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Es�mados, buenos días:

Comedidamente les informo que el día de hoy, 02 de sep�embre de 2024, se radicó CONTESTACIÓN A
LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en representación de ALLIANZ SEGUROS S.A., dentro
del proceso de reparación directa que a con�nuación se iden�fica:

Despacho: Juzgado Primero (01) Administra�vo de Florencia (Caquetá)
Demandantes: Daniel Tovar Álvarez y otros
Demandados: Clínica Medilaser S.A. y otro
Llamado en Garan�a: Allianz Seguros S.A.
Radicado: 18001-33-33-001-2019-00671-00
Código Case: 23225
 
NOTA: La contestación se radicó el día de hoy, 02 de sep�embre de 2024, teniendo en cuenta que el
Despacho realizó la no�ficación personal del Auto Admisorio del Llamamiento en Garan�a a la
compañía, el 28 de agosto de 2024. 

@Marlyn Katherine Rodríguez Rincón: Por instrucción de @Nicolas Loaiza Segura las casillas 28 y 29 de
la solicitud de antecedentes, referentes a la fecha no�ficación y contestación no fueron modificadas, se
dejaron tal cual como la solicitud inicial (02 de agosto de 2024 y 29 de agosto de 2024),
respec�vamente.

La con�ngencia se califica como REMOTA, de acuerdo a lo descrito en el informe inicial que anexo.

Tiempo empleado en la proyección del documento: 19 horas aproximadamente.
CAD: Favor cargar las piezas adjuntas a la plataforma Case (No. 23225). 

Gracias a todos por su atención.

Cordialmente, 
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